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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Ppr un mes. . . , . ‘2 peaetas.
Trimeitre. . , . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de j^ céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canariasy 
territorios de Africa sujetos,á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su protoulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j 

1 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la léy en la Gaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrón que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 1 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios «e 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PHESWESCIA DJLWmE HRSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y-SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.“’Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante .«alud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Q-ace ír» deí ¿1 de Forero de 1913.

(¡obierno eivíl de lo
RelaciÓQ de lo^ Presidentes y 

Suplentes de Mesa electoral de
signados por las respectivas Jun
tar municipales del Censo para 
cuantas elecciones ocurran du
rante el bienio de 1913-1914, 
en los Ayuntamientos que se ex
presan y que se publica en este 
periódico oficial con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 36 de la vi
gente Ley Electoral y Real orden 
circular de 2 de Diciembre de 
1908

Fompedraza
Presidente, D. Juan Arranz 

Benito.
Suplente, D. Jorge Veganzo

nes Lázaro,

Mucientes
Presidente, D. Baldomero Ba

rrigón Barrigón.
Suplente, Don Enrique Diaz 

Martínez.

Peñaflor
Presidente, D. Lucas Blanco 

Lopez.
- Suplente, D. Fermín Zurro 

Rodríguez.
Quintanilla del Molar

Presidente, D. Electo Fernan
dez Rabanedo.

Suplente, D. César Vega Vi
llalobos.

San Cebrián de Mazote
Presidente, D. Ignacio Alonso 

Maestro.
Suplente, D. Victorino Monge 

Revuelta.
Sardón de Duero

Presidente, D. Florentino San
tos Rosa.

Suplente, D. Pedro Parra Ve- 
lerda.

Villacreces
Presidente, D. Luis Garrido 

Fuertes.
Suplente, D. Pedro González y 

González.
Villafuerte

Presidente, D. Justo Gil de 
Castro.

Suplente, D. Severiano de la 
Fuente Pelayo.

Valladolid 21 Febrero da 1913.
Ef Bobemádor,

®anuel ^uin Iw^

UMSiuiiiii cimit
mSISTERIÜ 1)8 U COBSiíNÁCIOS

-MM S3BS !■ 1

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: La naturaleza del 
Correo, que demanda rapidez 
y urgencia en todos sus procedí 

mientos, y el crédito del servi
cio, que se fortalece con las faci
lidades dadas al público y la pron
titud en atender sus reclamacio
nes, aconseja que en los casos de 
indemnización por pórdidasó sus
tracciones de objetos certificados 
ó asegurados, no sólo se tramiten 
con diligencia los expedientes 
que al efecto son incoados, sino 
que además se adopte el medio 
más sencillo de hacer llegar áma
nos de imponentes ó destinatarios 
las cantidades con que en cada 
caso les haya respondido la Ad
ministración de la seguridad de 
sus envíos. Y como el procedi- 
dimiento que actualmente so si
gue para hacer efectivas las in
demnizaciones es premioso y mo
lesto, tanto porque los particula
res desconocen fracuentemente 
las prácticas á observar en las ofi- 
oinas de Hacienda para el cobro 
de los libramientos, cuanto por
que se ven oWigados á trasladar
se con ese fin à la capital de su 
provincia, si no residen en ella, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do à bien disponer que en lo su
cesivo las. indemnizaciones que 
se concedan oen cargo al concep
to único, artíoulo'3.°, capítulo 23 
Sección 6.®, del presupuesto vi
gente, crédito ampliado, según 
el artículo 3.® de la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, hasta una su
ma igual al importe de las obli
gaciones que se reconozcan y li
quiden durante el ejercicio, se li
bren á los Administradoras prin
cipales de las provincias en que 

residan los interesado.s en cou- 
cepto de gastos ájustifiear, y que 
dichos funcionarios se encarguen 
de entregarías ó remitirías con 
las seguridades necesarias á los 
expedidores ó destinatarios, de 
acuerdo con éstos, y por media
ción, si así procede, del Admi
nistrador local, recogiendo los 
resguardos de imposición y el re
cibo do la cantidad abonada y 
□ uióndolos á la cuenta que en 
descargo del respectivo libra
miento han de rendir á la Ha
cienda por conducto y co-n la 
aprobación del Centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guarde 
à V. L muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1913 —.iZúa.—Se
ñor Director general de Correos 
y Telégrafos.

{Gaceta del 16 de Febrero de 1913.f

Desde que se publicó en la Ga
cela de Madrid la clasificación de 
Contadurías, se han jnodificado 
de una manera sensible los pre
supuestos de los Ayuntamientos 
de tal suerte, que por el trans
curso del tiempo aquella clasifi
cación, tan perfectamente lleva
da á cabo, puede decirse que ha 
quedado sin^efecto.

La Dirección General de Ad
ministración carece, pues, en la 
actualidad de noticias exactas res
pecto á los Ayuntamientos que, 
en virtud de lo que dispone el ar
tículo 156 de la ley Municipal, 
han de tener obligatoriamente
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170 22 de Febrero de 1913

nnCoatador de sus fondes, y â elle 
contribuya en gran manera la re
sistencia de 01 ucil 15 Corporacio
nes à dar cuenta de que necesi- 
tau la .intervención* del funeiona- 
rio aludido, por estar su presu
puesto de gastos en las condicio 
nes que det^rmini el repeli ¡o ar
tículo-156.

Kn beneficio de .los aspirantes 
¿ las Contadurías y en servicio de 
la propiasGorporaeioaes, que haï) 
de tener interés en que su al ni- 
nistracion sea intervenida por fun
cionarios competentes, precisa 
normalizar la situación presente,;, 
y á estos fines,

S. M. el R^y (q D. g.) ha te
nido á bien disponer:

1 ® Se servirá V. S. encargar' 
al Jefe de la Sécei^n de eximen 
de presupuestos y ou-entas muni
cipales da es e Gobierno de prt- 
vincia, forme y entregue á V. s. 
una relaciónnomiuaUalos Ayun
tamientos cuyo presupuesto de 
gastos, exceptua los los que deter
mina el articulo 3.° del Regla
mento de 11 ¡de Diciembre de 
19-00, exceda de' 100.090 psseUs, 
por el orden siguiente:

A Ayuntamientos qué tienen 
Contador nombrado con los re
quisites legales. -

7?. Ayuntamientos que han 
dado cuenta de la vacante para el 
oportuno concurso, estando mien
tras tanto des^mpefiado el cargo 
por un interino.

C . Ayuntamientos que deben 
tener Contador y no bin Jai .i 
cuenta de la ViOante, desémpe- 
ílando la plaza un interino; y

D.' Ayuntamientos quí de
biendo tener Contador no han si
do clasificados. _

2 .“ Respecto de los Ayunta
mientos compren lidos en el caso 
C, hará V. 8. enten 1er al Presi
dente de la Corporación la nece
sidad de cumplir lo dispuesto por 
el artículo 27 del Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900, y caso 
de desobediencia, impondrá los 
correctivos necesarios.

3 ? Con relación á los Ayun
tamientos incluidos en el caso 7), 
ó sea aquellos que debiendo tener 
Contador no han sido clasificados, 
V. .8., sin pérdida de momento, 
ÍLStruiiá los oportunos expedien
tes, según dispone la Real orden 
06 25 de Marzo de 19 9 2.

4 ." En el término de un mes., 
contado desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid de la presente, 
V. 8, remitiráála Dirección Gene
ral de Adiiinistracion la relación 
antea expresada, manifestando 
las vacantes que los Ayuntamien

tos resellados en el caso 3 han 
enviado á dicho Centro, dando 
noticia de las vacantes compren
didas en el íaso 6 para que se 
anuncien los concursos, expre
sando los Ayun tamientos que ha 
clasificado, y sí éstos se confor
man ó no con la clasificación.

5 .° Al remitiría relación ma 
nifestirá V. 8. si esj Jefatura de 
Cuentas está servida en q^ropie- 
dad ó par Contador confirmado, 
y en caso de serio por interino 
dará cuenta oficial de la vacanté 
y,do nhidmo'-en lo que se ’refiere 
á las CíQtadurías "provúndales.

6 .® To los los años, en el mes 
de.Enero, se servirá V, S.^dispo- 
ner que el Jefe de cuentas dé no
ticia á V..8.,y V. S. á la Dirección 
General de Administración, de 
las alteraciones que ocurran , en 
los presup listos de los Ayun
tamientos por couAecuenda de las . 
cuales procede la supresión 6 la 
creación da C intadurías;

7 .’ La D recdon General de 
Administradon, una vez que 
reciba las reladones di los 
Gobernadoras de que antee, si h a 
hecho mérito, la pubdeará en la 
Gaceta con carácter provisiou.il, 
dando quince días d3 término pi
ra que todos aquellos que lo crean 
oportuno p reían rec’amar outra 
la misma.

8 .“ Una vez hech .s firmes las 
providencias da los Gobernadores 
sobre dasifinación, ó resudtos los 
recursos que contra las mismas se 
promuevan y resueltas también 
las redamaciones q le se produz
can contra la relación de que se 
tratá; intróduddas las modifica-, 
cienes necesArias, la Dirección 
General de Administración pu
blicará en la Gaceta con carácter 
definitivo la rdadon-tantas veces 
mendoaadi.

9? No obstante lo expUísto, 
se seguirán aouQoíando todos los 
concursos que no se refieran á 
nuevas clas fijici mes pea lientos 
ile reclamación''. *

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su oanodmiíato y efectos 
que se indican. Dios guarde á 
V. 8 muchos años. Midril 15 
de Eebrórodel9l3 -A^óa—Señor 
Director geuenl do Administra
ción y Goberna lores de las pro
vincias, excepción hecha de las 
Vascongadas y Navarra,

('J-aeeta del 1"^ de Febrero le 1013.)

uOTM^
Jauta proyiucial de lastraccioa públicaJe Valladolid.

A los efectos de lo dispuesto en 
la vigente ley Electoral se hace 
público por medm de. la pTeseote 
que, con esta fecha, se ha nom
brado Maestra interina de la E*- 
cuela nacional de 1.“ ehseñvnz’á 
de Quintanilla de Arriba, con el 
sueldo anual le quinientas pese
tas, á doña Marí-1 Gmeepdon '''o?- 
tilla Ortega.

„ Valladolid^20 de\.Febrero 4« 
19Íá.'^Él Gober nador Presidente, 
Manuel Ruin y Días e

\ . NúMí 560. _

Oeiegachin â «tóA’to píoíla tó.ftllaiolll

' ANUNCIO. ' •

Venciendo en 1.® de Abril dé 
1913 el cupón .mú n.: 46 de Io3 
Títulos del 4' por 100 interior de 
la emisión de‘ 1908-, así como-dn 
trimestre le jn.taropés le lis ins- 
cripciones..nominativas .de igu 4 
renta y el cupón núm. 15 le .103-: 
Títulos del 4 por 190 amoftizub-e, 
emitidos en virtud de la ley de 
26 de Junio d0T908,-la Diraccion 
general de la Deuda y G.ases pa
sivas en virtul de la autorizádon 
que so le ha concedido por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903 
y R¿al decreto de 27 de Junio de 
1908, ha acordado que desde el 
día 1/de Marzo próximo so reci
ban por esta Deleg*ciun sin limi
tación de lie upo', los de las refe
ridas deudas de! 4 por 100 inte 
rior y amortizable y las inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles. Estable
cimientos de BíneújéQoia.Á Ins
tr uccion p.ública, Cabd lo.3, G - 
fradías. Capellanías y demás qué 
para su pago se hallen domicilia^ 
das en esta provincia.

Valladolid 19 de Febrero .de 
1913.—El Delegado de Hacienda, 
Augusto Íeito.

Núm. ,55,9.
' CAJA DE ñECLUTA DE VALLADOUD NUM. 94-

CIRCULAR.

Dispuesto en el art. 18 delà 
Real orden circular de concentra
ción de 7 del actual (D, 0, nú
mero 30), se conserven perfecta
mente en los almacenes de los 
Guerpos á que sean destinados 
los reclutas que han de coneen- 
trarse en 1.® de Marzo próximo, 

las prendas de vestuario qú*’ 
traigan los mismos al ineorporar- 
80, los señores Alcaldes respecti
vos darán á esta disposición la 
mayor publicidad posiblo» á fin 
de conseguir que traigan y no 
cambien con motivo de la_pon- 
centracion, la buena ropa que 
acostumbren á usar los referidos 
mozos exteriormente. ■

Valladolid 19 de Febrero de 
1913. — El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Nicomedes Puig.

1 jiiSR^OBU
Nü&í.587. -
Corcos.

Ignorándose Ía residencia y do
micilio del mozo Melquiades Ra
mos AÍVdirí-z, hijo de Antonino y 
de Juana, nacido en esta villa el 
10 de Dioieutbre de. 1.892, com- 
prendiio en este alistamiento y 
sorteof para el reemplazo del Ejér
cito del presente aftb, se le cita 
por medio del presente en subs» 
titucion.de la citación personal 
que determina el ártidUÍo 99 de 
la novísima ley de Reoiutamien- 
to, para que comparezca ab acto 
de la Clasificación que tendrá,iu- 
garen estas G isas Consistoriales, 
01 domingo dos del próximo m3S ‘ 
d0; Ma.rzo,-á las. nueve de là ma
ñana; en el bien entendido que 
de no veriñoario por si ó repré- 
sentarse por otra persona, ni jus
tificad lég ilmente'" estar Adentro 
de alguno de los casos que pre- 
ceptúa el artículo 109 de la mis- 
mi ley, será deolaralo prdfug.^

Gorcos á 19 de Febrero de 1913. 
—El . .Alcaide accidentals^ Maca- 
rinNieto;' '^ ^ ''-

;r.:NDM<:564.> -

La Seca; ' ■ ;
. Ignorándose el 'paradero del 

mozo número 22, del sorteo del 
reemplazo de 1910, Leandro Ro
dríguez Ñañez; hijo de Aurelia
no y Casilda, se le cita por el 
presente para que comparezca 
ante este Ayuntamiento ó sé há'- 
ga representar legaímento ánté 
el mismo, el día dos del próximo 
núes -de Marzo y hora de las ddé 
de su tarde, al objeto de revisar 
su talla, por la que fué excluido 
témporalme'h'te del ser^rício mili-, 
tar en los años anteriores, pues 
de no verificarlo le parará él per 
juicio á que hubiere lugar.

La 8aca á Í8 de Febrero de 
1913.—El Alcaide accidental, Ju
lian Calderon.
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Núíí. 565.

Valoria la Buena.

Terminado el reparto de Con- 
sumes que ha sido formado en es
te distrito para el corriente ejer
cicio d^ 1913, se pone de mani
fiesto en las oficinas mu^nioipales 
de esta villa, para que durante 
el plazo reglamentario de ocho 
dias, que empezarán á contarsé 
desde er siguiente al. de la inser
ción del presente en el «Boletin 
oficial» de la provincia, puedan 
examiñarlé los contribuyentes 
en él comprendidos y presentar 
las réélamaciones que' creyeren 
procedentes.

Valoria la Buena 17 de Febre
ro de 1913.—Si Alcalde, Temís
tocles Rodríguez.

Nuy. 566.

Vega de Ruiponce.

Terminados los repárti mi en tos 
de Consumos y extraordinarios de 
paja y lefia que han de regir en 
el afio corrienle, 8e hallan de ma
nifiesto en la Secretarii munici
pal por término de ocho dias, con
tados desde la inserción del pré
sente en el «BJetin oficial» de 
esta provincia, pudieudo los con
tribuyentes examiñarlé en el 
plazo mareado y formular r«cia- 
maeiones los que sé crean perju
dicados, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Vega da Ruiponce 14 Febrero 
1913.—-SI . Alcalde, Fortunato 
Robles.

Áüáifflm«ílCd
Juzgados dé primera instancia 

é insiruccion.

Noy. 574.

VALLADOLID.—PLAZA

SEQUISITOBIA

Por la presante se cita, llama 
y emplaza al procesado en causa 
que se instruye en el Juzgado de 
instrucción JeLDistrito de la Pla
za de Valladolid, Gregorio Vale
riano Tejedor de la Flor, de 22 
afios, soltero, dependiente de co
mercio, en ignorado paradero; hi
jo de Clemente y Eduarda, natu
ral de Umbrías, à fin de que eu 
el término de diez días compa
rezca ante expresado Juzgado, á 
fin de notifiearle el auto de pro
cesamiento y prisión é ind^gar

le, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

A la vez ruego à las Autorida
des y encargo á los Agentes de 
la Policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho proce
sado y lo pongan en la Cárcel de 
de esta Ciudad con las segurida
des debidas â mi disposición.

Dada en Valladolid á veinte de 
Febrero de mil novecientos trece. 
—Francisco Zurba no.—Licencia 
do, Pedro del Río.

NÚM. 563.

Benito Ramos Antolín, hijo de 
Escolástica, domiciliado última
mente en Valladolid, comparece
rá en término de ocho días ante 
el Juzgado de instrucción de Vi
llarcayo, para prestar declaración 
en causa que en el mismo se si
gue contra Herminia Martinez 
Luerada, por hurto de dinero en 
Espinosa de los Monteros, bajo 
apercibimiento de que si no con
curre le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Villarcayo 17 Febrero. 1913,—• 
El Secretario, Julio deL Oimpo.
—V.® B.®, Es Juez, Sixto Moro,

Juzgados municipales.

NuM. 568.

OLMOS DE PEÑAFIEL.

Hailándose servidas interina- 
menté las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni
cipal, se.anuncian sus vacantes 
para proveerías en propiedad, 
con la dotación que por derechos 
de arancel correspondan en las 
actuaciones.

Los aspirantes à dichos cargos 
reunirán las condiciones que exi
ge el Reglamento de 19 de Abril 
de 1871, y el plazo de admisión 
para las solicitudes será el de 
quince días á contar desde el día 
que sea anunciado en el «Boletin 
oficial» de esta provincia.

Olmos de Pellafiel á 18 de Fe
brero de 1913.—-El Juez munici
pal, Miguel de la Fuente.

Noy. 567.

PEÑAFLOR.

De orden superior y para pro
veerías en propiedad conforme á 
lo dispuesto en el Reglamento de 
diez de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno, se anuncian va
cantes por el término de quince 
días, los cargos de Secretario y 

Suplente del Juzgado municipal 
de esta villa.

Los aspirantes que no percibi
rán otros emolumentos que los 
derechos sefialados en los arance
les judiciales, pueden p.^ésantar 
durante dicho plazo en este Juz
gado las oportunas instancias y 
los documentos acreditativos de 
las, cjudiciones précisas para él 
nombramiento, conforme á dicho 
Reglamento, pues transcurrido 
que sea no.se admitirá uiaguna

Pefiañor 17 de Febrero de 1913. 
—El Juez municipal. Donato 
Muelas.

Nou. 531.
URUEÑA.

Se hallan vacantes las plazas 
de Secretario y Suplente do este 
Juzgado municipal, con la asig
nación de derechos arancelarios.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias acompafiadas da los 
documentos á que se refiere el ar
ticulo 13 del Reglamento de 19 
Abril de 1871, en este Juzgado 
en el plazo da quince días, con
tados desde la publicación de és
te en el «Boletín oficial» de la 
provincia, pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Uruefia 14 Febrero 1913.—El 
Juez, Miguel Perez ,Minayo.— 
P. S. M., Jacinto Martin.

NúM. 546.

VEGA DE RUIPONCE.

Don Francisco Pascual Alcánta
ra, Juez municipal de la villa 
de Vega de Ruiponce.

Hago saber: Que en este Juz
gado se hallan vacantes los car
gos de Secretario y Suplente del 
mismo, los cualessaanuncian pa
ra su provision en propiedad con 
arreglo á la vigente Ley; los as
pirantes que los soliciten presen
tarán sus solicitudes documenta
das en este Juzgado en el térmi
no de treinta días, á contar desde 
la focha del presente, siendo su 
dotación los derechos sefialados 
por el arancel.

Vega de Ruiponce 12 de Fe
brero de 1913.—El Juez, Fran
cisco Pascual.

--------- —
Núm.547.

VEGA DE VALDETRONCO.
Don Miguel Alonso Salgado, Juez 

municipal de Vega de Valde- 
tronco.

Hago saber: Que en este Juz
gado están vacantes los cargos de 
Secretario y Suplente del.mismo, 

los cuales se han de proveer en 
la forma que establece la Ley or
gánica del Poderjudicial y Re
glamento de 10 de.Abril de 1871.

El plazo para la admisíonde SO' 
licitudes será el que detarminael 
art. 12 del Reglamento expresa
do y los documentos que se han 
de acompañar los que indica el 
art. 13 del mismo, previniendo á 
los aspirantes que no percibirán 
más derechos que los sefialados 
en los aranceles por las diligen
cias qúe practiquen.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dichos cargos.

Y á los efectos oonsiguienteí 
se publica el presente en Vega de 
Valdetronco á doce de Febrero de 
mil novecientos trece.—El Juez 
municipal, Miguel Alonso.— 
P. S. M., el Secretario habilitado, 
Teodosio Alonso.

NüM. 527.

VELASCALVÁRO.

Don Victorino Gutierrez Gutié
rrez, Juez municipii de este 
pueblo de Velasoálvaro.

Hago saber: Que por Orden de 
la Superioridad, se hallan vacan
tes las plazas de Secretario y Su
plente de este Juzgado munici
pal, las cuales se han de proveer 
en conformidad á lo que dispone 
la ley provisional del Poder judi
cial y Reglamento de diez de 
Abril de mil ochocientos setenta 
y uno.

Los aspirantes pueden presen
tar sus solicitudes en la Sicreta- 
ria del mismo en el término de 
quince dias á contar desde la pu
blicación de esto edicto en el 
«Boletin oficial» de la provincia.

Veláscalvaro 14 de Febrero de 
de 1913.—El Juez municipii, 
Victorino Gutierrez.

• Núm. 508.

VILLACARRALÓN

Dou Justo Pardo Rojo, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose ve- 
cantes las plazas de Secretario y 
Suplente do este^Juzgado munici
pal por estar servidas interina- 
mente, se está en el caso de pro
veerías con arreglo á lo dispues
to en la ley orgánica del Poderju
dicial y el Reglamento de 10 do 
Abril de 1871, y al efecto seanun- 
cía por espacio de quince días con
tados desde la inserción de éste en
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ei «Buleliu oüeinl» de ia provin
cia para que los que deseen de- 
sempeflarlaslosoliciten en forma.

Los aspirntes tendrán necesa
riamente queacompañar á la soli
citud los siguientes documentos:

L® C 1 r t i d c ación de naci
miento.

2 .’ Certificación de buenacon • 
ducta moral, librada por el Al
calde del domicilio, deljatere- 
sado.

3 .“ La certificación de examen 
y aprobación conforme á Regla
mento, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el de- 
sompeño del ca’’go ó servicios en 
cualquiera carrera del Estado.

Villacarralón 11 de Febrero de 
1913.—El Juez, Justo Pardo.

Núm, 526.
VILLACID DE CAMPOS.

Haliándose servidas interina- 
mentó las plazas de Secretario y 
Suplente de este Jazgado muni
cipal, se anuncian sus vacantes 
para proveerías en propiedad, con 
la dotación que por derechos de 
arancel correspondan en las ac
tuaciones.

Los aspirantes reunirán las 
condiciones exigidas en el Re
glamento de 10 de Abril de 1871 
•y el plazo de admisión para las 
solicitudes será el de quince días 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletiu oficial» 
de la provincia.

Villacid de Campos 14 de Fe- 
br iro de 1913—Ei Juez munici
pal, Tomás Palmero.

------____tí*K,—_ --------
NüM. 525.

VILLAESPER.
Don Venáucio, Paniagua Viñas, 

Juez municipal de esta villa 
de Villaesper.
Hago saber: Que en este Juz

gado están vacantes las plazas de 
Secretario y Suplente del mismo, 
las cuales se han de proveer en 
la forma establecida en la ley or
gánica del Poder judicial y Re- 
g amento del 10 de Abrí Ide 1871, 
dentro del plazo da quince dias, 
á contar desde la-pub ioaoioa del 
presente en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, si que tengan 
más derechosquelos señalados en 
los aranceles judiciales.

Los aspirantes presentarán en 
este Juzgadosu8solicitudes,acom 
pañadas de los documentos que 
exige el art. 13 del precitado R e
glamente.

Villaesper 12 de Febrero de 
1913.~EI Juez municipal, Ve
nancio Paniagua,

NúM. 570.

VILLAGOMEZ LA NUEVA.

■ Don Hermenegildo Fonseca Par
do, Juez municipal de Villa
gomez la Nueva.

Hago saber: Que se hallan’ va
cantes los cargos de Secretario v 
suplente de este Juzgado muni- 

: cipa'^ los cuales se han de pro
veer en la forma ‘q'ue establece la 

' Í0y Orgánica del Poder judicial 
y Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dbutro-deLplaza de quince 

' días, contados desde el en qud 
tenga lugar la publicación del 
presente anuncio en el '«B Jetin 
oficia'» de esta provincia.

Su dotación solo consiste en 
los derechos de arancel.

Los aspirantes acompañarán á 
■ la solícítul:

1 .® Círtiácacionde nacimiento.
2 .® Certificación de buena con

ducta moral, expedida por el Al
calde,dei domicilio del intere
sado. •

3 . ^La certificación de examen 
y aprobación conforme al Regla
mento. ú otros documentos que 
acrediten su aptitud ó les den 
preferencia para el cargo.

Lo que se anuncia para óónc- 
cimiento de los interesados.

Villagómez la Nueva 15 de Fe
brero de 1913.—-El Juez munic - 
pal, Hermenegildo Fonseca.

Núm. 569. .

VILLALBA üE LA LOMA.
Se hallan vacantes las plazas 

de Secretario y Suplente de este 
Juzgadomunicipal,cuya dotación 
«sonsiste en los derechos arance
larios.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias acompañadas de dos 
documentos á que se refiere el 
art. 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, en este Juzgado, 
en el plazo de quince días, á con
tar desde que éste se publique en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, pasado el cual no se admitirá 
ninguna.

Villalba de la Loma á 15 de 
Febrero de 1913.—El Juez mu
nicipal, Santos Perez.

NüM.529.

- VILLALBARBA. 
edicto.

Don Guillermo Hernández Ca
chazo, Juez municipal en fun
ciones de Vilialbarba
Hago saber: Que en este Juz

gado municipal se hallan vacan

tes los cargos de Secretario y Su
plente, los que se han de proveer 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Ley orgánica del Podar judicial, 
y Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publica
ción dal presente edicto en el 
«Boletin oficial».

Los aspirantes, deberán acom- 
' pañar con la solicitud:

1 .” Cartificacion ó acta de su. 
nacimiento;

2 .® Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcalde de su domicilio; y

3 .® Cirtificaoion de examen 
y aprobación á que el Reglamen
to se refiere ú otros documentos 
que acrediten su aptitud y servi
cios ó les den preferencia para el 
Círgo.

Este Juzgado municipal consta 
de 130 vecinos y el Secretaria 
percibe los derechos de arancel.

Lo que se anuncia para cono 
cimiento do los interesados que 
deseen solicitar dichas plazas.

Vilialbarba 15 de Febrero de 
1913.^—El Juez suplente, Gui- 
HermoHeimández --E1 Secretario, 
Juan Manu fi Gómez. ‘

NúM.5d3.
. VILLANUEVA LOS CABALLEROS 

Don Bonifacio González Deza, 
Juez municipal do Villanueva 
de los Caballeros.
Hago saber: Que hallándose 

vacantes los oargos do Secretario 
y suplente de esta Juzgado mu
nicipal^ los aspirantes ádesempe- 
ñarlos presentarán sus solicitudes 
documentadas ante este Juzgalo 
dentro del término de quince 
días á contar desda la inserción 
de esta anuncio en el «Boletin 
oficial» de la provincia, siendo 
sus.derechos los señalados por el 
arancel.

Villanueva de los Caballeros á 
diez y siete da Febrero de mil 
novecientos trace.—-El Juez mu
nicipal, Bonifacio/Gonzalez.—El 
Secretario interino, Francisco 
Perez. • ,

NoM. 555.
VILLASEXMIR.

Don Pablo Alonso Salgado, Juez 
municipal de este puebla.
Hago saber: Que se hallan va

cantes y desempeñados interina- 
mente los cargos da Secretario y 
suplente del de este pueblo á 
mi cargo, los cuales se han de 
proveer án la f^rma qué estable
ce la ley Orgánici dal Pole' ju

dicial y Reglamento de 10 da 
Abril de 1871, dentro del plazo 

"de quince días, contados desde el 
que tenga lugar la publicación de 
este anuncio,ea el «Bpriótia ofi
cial» de la provincia. Su dota
ción consiste en los derechos de 
arancel.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1 .” Certificación del acta de 
su nacimiento.

2 .® Certificación de buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 “ Certificación de exámen 
y aprobación à que el Regla
mento se refiere, ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud 
y servicios que les den preteren- 
cia para el cargo.

Lo que se ánunoia para cono- 
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dichas plazas.

Villasexmir 14 de Febrero de 
1913.—-El Juez municipal, Pablo 
Alonso,—El Secretario interino, 
Eusebio Moneo.

mons
Num. 573.

3.” Tercio da la Gaerdia Civil.,
G0MAÍID4HC1A DE VALLADOLID.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio pa
ra el servicio de la Guardia Civil 
del puesto de Simancas, se invi
ta á los propietarios de fincas! ur
banas, enclavadas en la expresa
da loca lidad, á que presenten sus 
proposiciones extendidas en papel 
del Timbre, de la clase 11.®, á las 
doce del día que cumpla el tér
mino de un mes de publicado es
te anuncio, al Jefe dé la Línea de 
Valladolid en la casa que habita 
el Comandante de aquel puesto 
en dicho pueblo, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condi
ciones que ha de reunir el edifi
cio que so solicita. Lis propor
ciones deberán expresar: el nom
bre y vecindad; si es propietario 
ó su representante legal; calle y 
numero donde se halle situado el 
edificio que se ofrece^ el precio 
del arriendo y la manifestación 
de que se compromete á cumplir 
todas las condiciones consigna
das en el pliego de concurso.

Valladolid 19 de Febrero de 
1913.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Eusebio Dacal.

Iraprent».d«l Hospicio pr wiaoial
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